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SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-QUILLOTA

HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE

DEPTO. RECURSOS HUMANOS

Políticas de Reconocimiento al Desempeño
Hospital Dr. Gustavo Fricke.
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POLÍTICAS DE RECONOCIMIENTO
Introducción 
El reconocimiento en el ámbito laboral, es una herramienta de fortalecimiento y reforzamiento para los funcionarios, potencia la autoestima laboral y promueve la realización de un buen trabajo.
El reconocimiento, fomentado por el ideal de dignidad humana, apunta al menos en dos sentidos: tanto hacia la protección de los derechos básicos de los individuos, como seres humanos, como hacia el reconocimiento de las necesidades particulares de los individuos como de grupos culturales específicos.
La política del reconocimiento en la esfera pública ha llegado a significar dos cosas bastante distintas, relacionadas, respectivamente, con dos cambios principales. Uno es el tránsito del honor a la dignidad, el otro, es el desarrollo del concepto de identidad. Con el primero sobrevino la política del universalismo. Dignidad igual para todos. Consecuencia de esto son los mismos derechos y títulos. 
Uno de los objetivos principales de la gestión de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke,  es lograr altos niveles de desempeño de sus funcionarios. En cumplimiento de este objetivo, el análisis de cómo hacen sus trabajos los diferentes grupos, y quiénes dentro de éstos presentan mejores resultados, es una de las temáticas que siempre están presentes en las diferentes instancias de reunión y participación. En base a esto, el reconocimiento forma parte fundamental, como un incentivo para continuar realizando una labor acorde con las exigencias de los cargos y al mismo tiempo mejorar los niveles que hasta el momento se han presentado.
En la gestión de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke, se han diseñado o utilizado diversos instrumentos y políticas de reconocimiento al desempeño grupal e individual, entre los cuales podemos mencionar los siguientes:
1.- Reconocimiento informal

Implica un sistema que, de una forma simple, inmediata y con los mínimos recursos  refuerza el comportamiento de los funcionarios. Se debe poner en práctica por cualquier directivo, con un mínimo de planificación y esfuerzo. Puede, por ejemplo, consistir en una tarjeta de agradecimiento, un correo electrónico o un agradecimiento público inesperado.
¿A quien no le gusta que le reconozcan y agradezcan sinceramente por su trabajo?, además, cuando es inesperado y espontáneo, posee un efecto emocional, que sorprende al que lo recibe. Es por ello, que diversos gestos y halagos, son incluidos como reconocimientos relevantes para los trabajadores.

A pesar de lo fácil que parece el realizarlo, es el que menos se utiliza, la cultura organizacional de las instituciones públicas aún no adopta el reconocimiento informal como un patrón necesario para el fortalecimiento del desempeño laboral. Es por ello que se pretende comenzar a sensibilizar a los funcionarios y jefaturas del Hospital Dr. Gustavo Fricke, para que se adopte el reconocimiento informal, como una medida necesaria y como un valor establecido dentro de los planes estratégicos que tenga la institución.
Reconocimientos informales a utilizar

Todos los funcionarios del Hospital pueden utilizar el reconocimiento informal, con sus compañeros, incluyendo jefaturas y supervisores. Ejemplos de ello puede ser:
· Felicitaciones por parte de la jefatura de cada servicio, cada vez que alguno o varios de los funcionarios del servicio realicen una labor exitosa.

· Reconocimiento de cada trabajador del servicio, reconocer el trabajo de sus compañeros agradeciendo y felicitando su desempeño.
· Reconocimientos verbales de las jefaturas, cada vez que el cumplimiento de metas sea positivo por servicio.
2.- Reconocimiento formal

Es fundamental tener claro que para construir una cultura de reconocimiento en una institución, se deben observar sus efectos.  Cuando se realiza eficazmente, es muy visible en cuanto a resultados, ya que los funcionarios reconocidos presentan un orgullo claro al reconocimiento y al halago social por el desempeño de su labor. 
El reconocimiento formal lo utilizamos para felicitar a un funcionario por sus años de servicio, celebrar los objetivos de la organización, reconocer a la gente extraordinaria, reforzar actividades y aportes, afianzar conductas deseadas y demostradas, premiar un buen servicio o reconocer un trabajo bien hecho.

Entre el reconocimiento formal podemos mencionar como ejemplo, las Anotaciones de Merito, ya que son base de la estrategia de reconocimiento que ya existe y conduce a la conservación y el reconocimiento de los funcionarios.
El acto de reconocimiento formal, tiene como característica positiva, el ser relacionado con algo tangible, ya sea regalos, premios, placas, diplomas, etc. para así vincular la memoria del logro y promover la motivación de los funcionarios a repetir los hechos que los llevan a ser reconocidos.
3.- Cultura de reconocimiento
Según las características de nuestra organización, utilizaremos el reconocimiento formal e informal conjuntamente y alineados con los objetivos definidos. De esta forma, implantar una cultura de reconocimiento, que: 

· Aumentar el compromiso y la motivación del personal.

· Reducir el ausentismo y la baja productividad.
Todos necesitamos ser apreciados y reconocidos, para ello, existe una multitud de ideas que reconocen eficazmente a nuestros funcionarios, ya sea de manera informal o formal como lo veremos a continuación. 
PRINCIPIOS DE LOS RECONOCIMIENTOS
En el Departamento de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke compartimos una serie de valores que identifican plenamente a las personas que trabajan con nosotros y que, a su vez, determinan nuestro día a día. Son cinco principios, sencillos en sí mismos, pero que reflejan fielmente nuestra cultura corporativa.

1)-. En el ámbito del las políticas de reconocimiento, al funcionario le será concedido el reconocimiento, fundamentándose en principios tales como:

a) Espíritu de trabajo en equipo

Gusta trabajar de forma conjunta, fomentando un clima de colaboración, comunicación y confianza, sabemos que sólo así se consiguen las mejores actuaciones y resultados. El éxito de un servicio, departamento o unidad, es la suma del de todas las personas que trabajan en él.
b) Cultura de servicio al Funcionario

Se destaca por ofrecer un servicio ágil, eficiente y de máxima calidad. El trato se entrega  como a nosotros nos gustaría ser tratados, se adapta a las necesidades de quien lo necesite y ofrece respuestas ágiles e individualizadas. 

c) Respeto a las personas

El  respeto mutuo es el pilar fundamental de las relaciones que se establecen en el ámbito de nuestra Organización, guiando todas las tareas y funciones que las personas asumimos.

d) Iniciativa y compromiso

Iniciativa en la toma de decisiones y el grado de compromiso que muestra ante los distintos proyectos, son cualidades que se valoran considerablemente. El esfuerzo individual contribuye al éxito colectivo, y éste sólo es posible a través del aporte e implicación de todas las personas que trabajan en él. 

e) Flexibilidad y disposición al cambio

Posee una actitud flexible y ágil ante los cambios, posibilitando de este modo que por su trabajo se reconozca como eficiente, dinámico y seguro, cambiando de acuerdo a las necesidades de su entorno.

2)-. Existen algunas diferencias en los principios que rigen el reconocimiento para Directivos, Jefes, Supervisores y Coordinadores, en comparación con el resto de los funcionarios. Esta diferencia se genera debido a  las responsabilidades que involucra el hecho de estar a cargo de equipos de trabajo, cumpliendo un rol de líder al interior del Hospital. Por ello, los principios para otorgar reconocimientos a Directivos, Jefes, Supervisores y Coordinadores, son los siguientes: 
· Cumple sus compromisos

· Se  precipita en la toma de decisiones

· La comunicación es el eje principal de sus actuaciones 
· Transmite la cultura y los valores del Grupo/Equipo
· Valora y respeta a las personas

· Escucha a  las personas

· Posee discreción y confidencialidad
RECONOCIMIENTOS 
a) Existen reconocimientos a nivel general, que se otorgan a todos los funcionarios del Hospital, de acuerdo a los logros generados, estos reconocimientos son los siguientes:

I. Como forma de conmemorar a los funcionarios por motivo de su cumpleaños, se destinan en Intranet de la página del Hospital, las respectivas felicitaciones y reconocimientos por su onomástico, además se envían tarjetas personales firmadas por el Director del Hospital. Las listas de los funcionarios que cumplen años, son proporcionadas mensualmente por la Unidad de Personal y la Oficina de Relaciones Públicas en colaboración con la Unidad de Clima Laboral, se encargan de la preparación y entrega de los reconocimientos.
II. Otro reconocimiento que se utiliza según la normativa vigente, es el Sistema de Calificaciones, el cual establece que una vez otorgada la calificación de cada funcionario, ésta sea informada por la jefatura en una entrevista personal con el funcionario, debiendo en los casos que haya buen desempeño, otorgar las felicitaciones correspondientes como incentivo a la labor que se desempeña.
III. Como reconocimiento al Cese de las Funciones  se concederá un diploma, acompañado de un presente,  a todo  funcionario que jubile de su labor. Este reconocimiento, se otorga en base las políticas de desvinculación establecidas por el servicio de Recursos Humanos. Los encargados de organizar la entrega de este reconocimiento son la Unidad de Bienestar Social y Organizacional junto a la Unidad de Clima Laboral.   

b) Reconocimientos específicos para los funcionarios, este reconocimiento se otorga a quienes hayan logrado el cumplimiento de metas específicas, bajo parámetros establecidos por las jefaturas de cada servicio y a su vez establecidas por el Hospital Dr. Gustavo Fricke. Estos reconocimientos son los siguientes: 
I. Mejor funcionario: Diploma de reconocimiento que se otorga a los funcionarios que destaquen su trabajo durante el año, en los aspectos tanto técnicos como personales. La decisión del merecedor de esta distinción será del Jefe de Servicio o Unidad, tomando en consideración la opinión de los funcionarios compañeros del Servicio o Unidad.
II. Mejor compañero: Diploma que se otorga a los funcionarios que destaquen el aspecto personal en el desarrollo de su labor durante el año, y que de acuerdo a sus compañeros se haga merecedor de esta distinción.

III.  Reconocimiento por los años de servicio: Medalla que es entregada una vez al año a todos los funcionarios que cumplen 20, 25, 30 y 35 años de servicio al Hospital.
IV. Compromiso funcionario: Diploma de reconocimiento que se otorga cada año a los funcionarios que se destaquen dentro del Hospital, en cuanto al compromiso y esmero en el cumplimiento de su labor, con su Servicio y con el Hospital. Este reconocimiento es designado y entregado por el Director. 

V. Medalla al mérito: El propósito de esta medalla, es distinguir públicamente a aquellas personas naturales o jurídicas, que perteneciendo o no a la institución, hayan demostrado una dedicación especialísima, por el desarrollo del Hospital, tanto en lo que se refiere a la atención médica, actividad científico docente, función social, o a su quehacer administrativo. Este tipo de medalla de distinción, se debe entender como un reconocimiento de excepción, reservado solo a aquellas personas cuya labor e interés por el Hospital haya ido más allá del cumplimiento estricto del deber funcionario o participación ocasional a favor de las actividades del Hospital.  
La Medalla al mérito, no se entrega de manera anual, sino que depende de la aparición de personas que cumplan con el perfil anteriormente mencionado, para ello se conforma una comisión con la Dirección, que evalúa si se otorgará o no el determinado reconocimiento.  

Los reconocimientos anteriormente mencionados, toman un carácter público, como reconocimientos sociales, al ser otorgados durante la celebración del Día del Hospital (3 de Octubre) en donde se felicita y distingue a todos los funcionarios premiados, otorgándoles un pequeño presente por parte de la jefaturas del Hospital. Las listas de los funcionarios reconocidos, son otorgadas por la Unidad de Personal, mientras que la organización del evento conmemorativo está a cargo de la Oficina de Relaciones Públicas. 
Además, como reconocimientos específicos también se encuentran: 
VI. Anotación de Mérito: Esta observación se otorga ante una acción que sea meritoria de reconocimiento, por la labor que se realiza más allá de lo encomendado, la jefatura del servicio la materializa a través de una anotación de mérito, es decir, una felicitación escrita de manera formal  en la Hoja de Vida del funcionario.

VII. Día de los funcionarios: Se otorgará un reconocimiento  a todos los funcionarios que celebren su día de acuerdo a la labor que realizan al interior del Hospital. Este reconocimiento es entregado de parte de la Dirección del Hospital Gustavo Fricke y preparado por la Oficina de Relaciones Públicas. Además dependerá del jefe de cada servicio, dada la autorización del Director del Hospital, la asignación de medio día libre, para quienes estén en conmemoración por su labor. Las fechas conmemorativas son las siguientes:
FECHAS CONMEMORATIVAS

	FECHA
	CELEBRACIÓN

	19 MARZO
	Día del Auxiliar de Servicio

	5 ABRIL
	Día del Terapeuta Ocupacional

	6 MAYO
	Día del Laboratorista Dental

	6 MAYO
	Día de la Nutricionista

	6 MAYO 
	Día del Kinesiólogo

	12 MAYO
	Día de la Enfermera

	16 JUNIO
	Día del Ingeniero

	21 AGOSTO
	Día del Chofer Hospitalario

	10 JULIO
	Día del Bibliotecario

	11 JULIO
	Día del Periodista

	03 AGOSTO
	Día de la Creación de los Sistemas de Salud 

	28 AGOSTO
	Día del Administrativo

	31 AGOSTO
	Día de la Matrona

	12 SEPTIEMBRE
	Día del Contador

	27 SEPTIEMBRE
	Día del Odontólogo

	02 OCTUBRE
	Día del Tecnólogo Médico

	03 OCTUBRE
	Día del Hospital

	12 OCTUBRE
	Día Nacional del Estadístico

	9 NOVIEMBRE
	Día del Psicólogo

	11 NOVIEMBRE
	Día del Asistente Social

	22 NOVIEMBRE
	Día del Educador de Párvulo

	22 NOVIEMBRE
	Día del Fonoaudiólogo

	25 NOVIEMBRE
	Día del Técnico Paramédico

	1 DICIEMBRE
	Día del Químico Farmacéutico

	3 DICIEMBRE
	Día del Médico

	3 DICIEMBRE
	Día de la Secretaria

	9 DICIEMBRE
	Día del Informático


COMENTARIO FINAL
El Hospital Dr. Gustavo Fricke, como organismo de salud pública, se mueve cada vez en escenarios más complejos y exigentes, en los que se pide constantemente un aumento de la productividad y de la calidad del trabajo. De igual forma, es necesario aumentar la sensibilidad hacia el entorno personal de los funcionarios. Ya que, al no utilizar estratégicamente el reconocimiento, no se potencian los aspectos positivos. Además, al no fomentar el buen desempeño, éste se reduce, con ello, la institución pierde la posibilidad de establecer un mayor compromiso humano y profesional de sus funcionarios. Es por ello, que las políticas presentadas están sujetas a actualizaciones de acuerdo a las necesidades que se presenten en los funcionarios del Hospital y a la imperiosa necesidad como ser humano a ser reconocido al realizar una labor con esfuerzo y prestancia.  [image: image1.png]
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